
Órgano de Difusión del Gobierno del Estado de Son r • . • 
o a • Secretana de Gobierno • Dirección General del Boletín Oficial y Archivo del Estad 

ESTATAL 
PODER EJECUTIVO-PODER LEGISLATIVO 

Decreto Número 152, que reforma diversas 
disposiciones del decreto que autoriza al Fondo 

Estatal para la Modernización de Transporte para que 
gestione o contrate uno o más créditos por la 

cantidad de $600 '000,000.00 

Tomo CLXXXVIII 
Hermosillo, Sonora Número 46 Secc. VII 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

GlJll,LERMO pADRES ELlAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 

Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

NÚMERO 152 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORJVIA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE AUTORIZA 
AL FONDO ESTATAL PARA LA MODERNIZACIÓN DEL TRANSPORTE PARA 
QUE GESTIONE Y CONTRATE CON LA O LAS INSTITUOONES DE LA BANCA 
COMERCIAL QUE MEJORES CONDICIONES CONTRACTUALES OFREZCAN, 
UNO O MAS CRÉDITOS HASTA POR LA CANTIDAD TOTAL DE $600,000,000.00 
(SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), EN CUYO IMPORTE NO SE 
COMPRENDEN COMISIONES, INTERESES NI GASTOS, CON EL OBJETO DE 
DESTINARLOS EXCLUSIVAMENTE PARA BRINDAR APOYO FINANCIERO A 
LOS CONCESIONARIOS QUE ENFRENTAN NECESIDADES 
EXTRAORDINARIAS DE LIQUIDEZ Y QUE A SU VEZ REFLEJARAN 
BENEFICIO A LOS USUARIOS MANTENIENDO UNA TARIFA JUSTA Y 
SERVICIOS DE ÓPTIMA CALIDAD, ASI COMO PARA QUE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO SE CONSTITUYA EN DEUDOR SOLIDARIO Y/0 AVALISTA POR LAS 
OBLIGACIONES QUE CONTRAIGA EL REFERIDO FONDO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo Primero, en su primer párrafo, y el Artículo 
Segundo, así como la denominación del "Decreto que autoriza al Fondo Estatal para la 
Modernización del Transporte para que gestione y contrate con la o las instituciones de la 
banca comercial que mejores condiciones contractuales ofrezcan, uno o más créditos hasta por 
la cantidad total de $600,000,000.00 (Seiscientos millones de pesos 00/100 M.N.), en cuyo 
importe no se comprenden comisiones, intereses ni gastos, con el objeto de destinarlos 
exclusivamente para brindar apoyo fmanciero a los concesionarios que enfrentan necesidades 
extraordinarias de liquidez y que a su vez reflejarán beneficio a los usuarios manteniendo una 
tarifa justa y servicios de óptima calidad, así como para que el Gobierno del Estado se 
constituya en deudor solidario y/o avalista por las obligaciones que contraiga el referido 
fondo", para quedar como sigue: 

"DECRETO 

QUE AUTORIZA AL FONDO ESTATAL PARA LA MODERNIZACIÓN DEL 
TRANSPORTE PARA QUE GESTIONE Y CONTRATE CON LA O LAS 
INSTITUCIONES DE LA BANCA COMERCIAL QUE MEJORES CONDICIONES 
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CONTRACTUALES OFREZCAN, UNO O MAS CRÉDITOS HASTA POR LA 
CANTIDAD TOTAL DE $600,000,000.00 (SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.), EN CUYO IMPORTE NO SE COMPRENDEN COMISIONES, 
INTERESES NI GASTOS, CON EL OBJETO DE DESTINARLOS A LA 
REALIZACIÓN DE INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTfV AS RELACIONADAS 
CON EL OBJETO DEL FONDO ESTATAL PARA LA MODERNIZACIÓN DEL 
TRANSPORTE Y QUE A SU VEZ REFLEJEN BENEFICIOS A LOS USUARIOS 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, MANTENIENDO UNA TARIFA 
JUSTA Y SERVICIOS DE ÓPTIMA CALIDAD, ASÍ COMO PARA QUE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO SE CONSTITUYA EN DEUDOR SOLIDARIO Y/0 
AVALISTA POR LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAIGA EL REFERIDO 
FONDO. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Fondo Estatal para la Modernización del 
Transporte, para que gestione y contrate con la o las instituciones de la banca comercial que 
mejores condiciones contractuales ofrezcan, uno o más créditos hasta por la cantidad total de 
$600,000,000.00 (SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M. N.), en cuyo importe no se 
comprenden comisiones, intereses ni gastos, con el objeto de destinarlos a la realización de 
inversiones públicas productivas relacionadas con el objeto del Fondo Estatal para la 
Modernización del Transporte y que a su vez reflejen beneficios a los usuarios del servicio 
público de transporte, manteniendo una tarifa justa y servicios de óptima calidad, así como 
para que el Gobierno del Estado se constituya en deudor solidario y/o avalista por las 
obligaciones que contraiga el referido fondo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los apoyos financieros derivados del o de los créditos 
contratados al amparo de este decreto, deberán destinarse exclusivamente al fmanciarniento de 
inversiones públicas productivas que, conforme a la normatividad aplicable, tengan por objeto 
apoyar técnica y fmancieramente al desarrollo de proyectos específicos que procuren la 
modernización, calidad, seguridad, rentabilidad y eficiencia del servicio público de transporte 
en el Estado. 

ARTÍCULO TERCERO AL ARTÍCULO SÉPTIMO.- .. . 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO Y ARTÍCULO SEGUNDO.- ... " 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en v1gor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- HERMOSILLO, SONORA, 06 DE 
DICIEMBRE DE 2011.- DIPUTADO PRESIDENTE.- C. ROBERTO RUIBAL ASTIAZARAN.­
RUBRICA.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. CÉSAR A. MARCOR RAMÍREZ.- RUBRICA.­
DIPUTADO SECRETARIO.- C. OSCAR M. MADERO VALENCIA. RUBRICA.-

POR TANTO, MANDO SE PUBLIQUE EN EL BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.- . 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
SONORA, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE DlOEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.­
SUFRAGIO EFECITVO. NO REELECOÓN.- EL GOBERNADOR Da ESTADO.- GUILLERMO 
PADRES ELlAS.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- HECTOR LARIOS CÓRDOVA.­
RUBRICA. 
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